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SENADO 
~ri,C;/' RErUBLICA DOMINICANA 

PRESI DENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUIIBRO: 

Al Presidente del Senado , 
CIUDAD .-

Señor Presidente: 

Santo Domingo , 
Distrito Nacional , 

~ 7 DI C196l 

Priva en el nimo del Gobierno evitar que las en­

tidades que formaban el imperio econ6mico creado por los 

personeros del régimen unipersonal ya desaparecido sean des­

membr::idas y quebrantadas en su fuerza producti v~ , 1uesto 

que asilo exige el interés financiero de la Naci61 y el 

bienestar del conglomerado social dominicano . 

Con el prou6 ito de mantener como fuentes produc­

tivas dichas entidades y de que al Mismo tiempo lleguen has­

ta el pueblo los beneficios de algo que ayud6 a crear con 

su esfuerzo , 1e permito someter a la consideración del Con­

greso Nacioncl , ~or conducto de ese alto cuerpo legislati­

vo de su digna presidencia , un proyecto de ley que fija la 

posici6n del Gobierno frente a determinadas empresas comer­

ciales e industriales , ya intervenidas legalmente , y cuyas 

acciones serán adquiridas por el Estado , l fin de que una 

parte de éstas sea distrituída en la forma equitativa que 

pre~ el proyecto anexo . 

Con la medida que se propone no se ha atentado en 

manera alguna contra la seguridad econ6i~ica de esas empre-
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sas , sino que , por el contrario , se ha querido que el es­

fuerzo de los individuos que en lo adelante ostentarán la 

calidad de propietarios de gran parte de esas acciones, 

contribuyan al mayor desarrollo y auge de las mismas. 

~n tal virtud, se prevé que una vez adquiridas 

por el Estado las acciones de las empresas indicadas en el 

proyecto , se dedicará gran n(-ero de ellas para ser distri­

buidas entre los empleadoo y servidores de cada una de e­

sas empresas . Para tal distribución se tend16 en cuenta el 

tiempo y la conducta observada en el desempeño de sus labo­

res en cada empresa por dichos empleados y servidores , ya 

que se ha considerado que ellos han contribuido , sin duda 

alguna , con su esfuerzo al desarrollo de las mismas . 

Prevé el proyecto , asimismo , que podrá~ ser vendi­

das determinadas acciones a personas humildes y de escasos 

recursos económico~ , todo ello con el fin de estimular en 

esta clase de inversiones a los grupos sociales má necesi­

tados y de hacerles copar~ícipes de algo que , en último ~ná­

lisis , es patrimonio de la colectividad. 

El proyecto dispone la creación de una Comisión 

especial encargada de hacer una distribución equitativa de 

las acciones , la cual deberá determinar las acciones que de­

ben distribuirse tanto a título gratuito como las que deben 
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transferirse a título oneroso, y las aue no deben trans­

ferirse . 

Contiene asimismo el proyecto previsiones 

encaminadas a asimilar a los bienes de familia, en cuanto 

a su intransferencia e inembargabili dad , las acciones _ue 

fueren objeto de donación en virtud de la referida ley , 

estableciéndose en dicho proyecto, adei.1:i. , que los benefi­

cios que derive el Estado de las acciones que retenga, se­

rán dedicados a indemnizar a l as personas que hubiesen si­

do despojadas de sus bienes como consecuencia de actor. rea­

lizados por el régimen unipersonal desaparecido , así como 

a l a realización de obras de Co.,..ácter social en beneficio 

de las clases más necesi tadas . 

En vista de l as razones altamente humanita­

rias que encierra el referido proyecto, espero que los se­

ñores legisladores impartirci!l al mismo su voto aprobatorio . 

Dios , Patria y Libertad , 

~ (J ~~~~ oaÜinBa 
Presidenie de 1 e ' lica. 



Número: 

.. . 

'L C ONGirSSO NAC ION. L 
EN NOMBRE DE LA REPUBLIC \ 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art . 1.- Las acciones de los sucesores fami­
liares o afines del finado Rafael Leonidas Trujilio Meli­
na , o de su viuda que pasen a ser propiedad del Estado DQ 
minicano , en las a~presas Radio Caribe, C. por.\., Fábri­
ca Do:ninicana de Cemento, C. por L, D..a i'oz Dominicana , 
C. por ~., .':>ociedad Industri:=i.l Dominicana , C. por R.., y 
Compañía l\nónima Tabacalera, C. por A., sergn distribuí­
das, en la medida indicada por la presente ley, a título 
eratuito, entre los empleados y servidores pertenecientes 
a las clases humildes que hayan contribuído con su esfuer­
zo al auge y prosperidad de esas empresas . 

Párrafo.- Para tal distribución deberá tenerse 
en cuent a el tiempo de servicios y la conducta observada 
en el desempeño de sus labores, en cada empresa, por los 
empleados y ser,idores de las mismas . 

\rt . 2.- Se crea una Comisión enc3rgada de re­
solver todo lo relativo a la transferencia , a cualquier 
título, de las referidas acciones, la cual determinará , 
dentro de la proporción establecida más adelante , el núme­
ro de las acciones que deberán distribuirse gratuitamente 
entre los empleados y servidores de las ~11presas indicadas 
en l;:i presente ley, tratando de evitar , en lo posible , que 
el número de acciones que correspondan a éstos, nunca sea 
superior de cinco. Asir ismo, determinará las que puedan 
venderse a particulares de escasos recursos económicos y 
las que no deben ser transferidas porque así lo exija el 
interés económico del Estado . 

La Comisión podrá destinar hasta el 50," de las 
acciones que le corresrondan al Estado de cada compaijía, 
para distribuirlas gratuitamente entre los empleados y se~ 
vidores de las mismas . 

\rt . 3.- Dicha Comisión estará integrada por 
el Secretario de ~stado de Salud y Previsión Social, quien 
la presidirá; el Secretario de Estado de Finanzas; el Se­
cretario de Estado de Industria y Comercio; el ~druinistra­
dor General del Banco de Crédito Agrícola e Industrial de 
la República Dominicana; el Gobernador del Banco Central y 
por los demás miembros que designe por Decreto el Poder ~j~ 
cutivo. 

Art . 4.- ~l beneficio de las acciones que reten­
ga el Estado será especializado para los siguientes fines: 

a) Para indemnizar a las personas que hubiesen 
sido despojadas de sus bienes por actos arbitrarios del ré­
gimen unipersonal desaparecido; y 

b) Para la realización de obras de carácter so­
cial, en beneficio de las clases de escasos recursos econó­
micos. 
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Art . 5-- Las acciones que se transfieran gratui ta­
mente en virtud de l a presente l ey una vez en poaer de l os 
beneficiarios o donatarios, se deci aran intransferibles e 
inembargabl es . Excepcionalment e se podrá disponer de ellas 
de acuer do con l as regulaciones de la ley No . 1024 sobre 
constitución de un Bi en de Familia inembargable , de fecha 
24 de octubre de 1928~ modificada por la Ley No . 5610 , de fe­
cha 25 de agosto de 1~61. 

DADA etc . ...... . . 
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Santo Domingo 
Distrito ,acional 

28 d,, icic re de 1961 

Señor Lic . Carlos Rafhcl Goico Moral s 
Presidente de la Cámara d Diputados 
Su De sracho . -

S flor Presidente: 

Aprobado por el Senado n su sesión d esta mis­
ma fecha , pláceme rt~mitir a ustnd para J 0 8 fines constitu­
aionales, el proyecto de ley por cuyo medio l a. aeciones 
de los sucesor, e• far.iliares o afines del fln~do Rafael Le,2 
nidas Truj llo -~lina , o d su viuda que !)a~en a ser pro­
pieñad del Estado Dominicano, en las er ~r~sas adío Caribe, 
c. por A. , Fábrica Dominicana de Cemento , c. por A. , la Voz 
Dominicana, C. por A. , Sociedad Indus tria l Dominica na , c. -
por A. , serán distribuidas , n la medida indicada por la -
presente ley, a título gratuito, t-t1tre lo8 empl<~ados y ser­
vidorfts pertenecientes a las clases humild~s que hayan con­
tribuido con su esfu rzo al au~e y prosperidad de eBil0 em-
pr sas. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Pori'ir· o Hor:rcr a 
Prosi cnt o el S n o 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA W 00 L, SIGUIENTE LZi' : 

Art . 1 .- Las acciones de -los sucesor es 1 f'umili res o afineD del fi-

no.do R· fael Leonid s Trujillo 'Molina, o do su viud~ que pason ser 

propiedad dol Estado Dominicano , en l ~s emorcsas Radio c~ribe , C. por 

A. , Fábrica Dominicana de Cerne.rito , C. por A., l a Voz Dor.ti.nicona , c. po 

A., Sociedad I ndustri Dominicana, C. por A. , y Compafi:ta An6nima 'fa.b<-

ca lera , c. por A. , során distribuidas , en l a medida indicada por l a pr. 

sen .e loy , a t tulo gratuito , entre los €lllpleadoo servidores porten 

cientes a 1 s clases hw:tildcs que hayan contrib do con su esfuerzo al 

auge y prosparld d de esas empresas. 

P~rrafo .- Para tal diotribuci n deber' tenerse en ct10nta cl tiempo 

de servicios y l n conducta observada en el desempeño de sus labores , 

en cada empresa. , por los empleados y servidores do las misnos . 

rt . 2 . - So crea una Comisión encargada de resol ·or todo lo r elativ 

a l a transferencia , a cualquier t "tulo , de l a s ro ·cr:id'"'~ acciones , la 

cuE.il determinará dentro do l a nronorci n establecida ~s nde.lant e , ol 

número de las acciones quo dcbr- r..'n dir.t r:i.b rr3C c;ratuitament o entro lo 

em cados y servidores de las cmpreaas i dicadas on la re ente ley , 

tr~tando den tar , en lo posible , que el número e acciones que co­

rrcspondWl . ~~ o~ , ntmca se superior do cinco. Asi mismo , doter.m.in..­

rá las que p11cdán .venderse a ·erticullires de escas:>s rocurcos económi­

cos y l as quo no -deben ser transf'crid• s porque así lo e.Jd.ja el interés 

cconórnico ,dcl Est8ao . 

La Comisión poch : estin~r hasta el 50% de las acciones que le co-

rrespondan al Estado de c ada compañí a , ra distribuirla s gratuitamen~ 

ontrc los cmolcados y servidoreo de l a s mismas. 

rt . J .- Die a Comisión ost~r intognada por ~..l Sacrot •rio de Estad 

de S· lud y Previsión Social , quien l a pro.,;idi:-(; el Secretario de Es­

tado do Fin.mz,:s; :91 Secretario de Estado de Industria y Comercio ; el 

Administrador ueneral. del Banco do Crédito A rícola e I ndustr:1.al do la 

Rep' blica Dominicana; el Gobernador del Banco Central y nor los d<"' [o 

jd..) . -
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e o N GR Es o NA e I o NA L ~fr~¿.~9,0Ml'll(A.r< 
Proy. de J cy )) e:.. <.. e. 1 ~ c iones de .. ~ , f' cesores 

A SU NTO : lmiliarcs o fines del finado Rafael L . TrujilJ o 
o de BU viuda pasan a Sf'r ropiedad del Estado Do_P.AG,2 
minicano . 

miembros que designe por Decreto el Poder Ejecutivo . 

Art . 4. - El beneficio de las accion s que retenga el Estado será es­

pecializado para los siV,licntcs fines : 

a) Para ind~1!Il1izar a las porson~s que hubiesen sido despojadas de sus 

bienes por ctos ·rbitrarl.os del régimen uniocrson 1 desap~reciro ; 7 

b) Par" la realizaci n do obr s do carácter social m beneficio de 

las el ses de escasos recursos económicos. 

rt. 5. - Las a~ciones que se transfieran ratuitamente en · -t- ud de 

la presente ley, u.~~ vez en poder de los bcncfici rlos o don tari~; ; ~e 

docl r n intransf'crlbles e in~barga l Excepcion lm te se poará 

disponer de cll s de acuerdo con la~ rcsulacioncs do la Ley No .10~4 , ~o­

bre constitución de tm Bien do Fam1.lia int'.!mb rgablc > de fecha 24 de oc­

tubre do 1928, nodi.f'lcada por la Ley I o . t"fllO, de fecha 25 de agoEto de 

1961 . 

D ~ en la Sal do Sesiones del Senado , P 1 cio del Congrc o Nacional 

en Santo D mino .Distrito Nacional , Capital de la República Dominic .4 , 

a los vcintioc o días del mes do diciembre del a o mi novecientos so-

~enta y: uno, a os 118 do l a 

< 

0 .. 
u~n autist 

Sec et 

' 

ulio bior' 
Sccrct \río · 

jdp. -

de la Ro tauración . -
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